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TAO AMA CARLA PA ONES 
OTANA SEKTA EL CATA 
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COMPAÑÍA ORION AGENCIA 

son ETA SEGUROS CIA. LIOALANÍA sex, 
CUANTIA; (USD. $200.00) 

En la cudsd de Loja, cabecera del 
cantón del mismo nombre, República del Ecuador, hoy veinte de 

mayo del año dos mil dieciséis, ante mí, doctora MARÍA GABRIELA 

PAZ MONTEROS, Notaria Sexta del Cantón de Loja, comparecen los 

cónyuges señores DANIEL ENRIQUE SERRANO GALINDO y LORENA 

ALEXANDRA LUZURIAGA MUÑOZ, casados entre sí, con cédulas de 

ciudadanía número uno uno cero dos nueve cinco cero seis ocho ocho 

1102950688 y uno uno cero tres seis nueve ocho cero ocho ocho 

1103698088 respectivamente; por otra, el señor DIEGO MAURICIO 

CEVALLOS ALBUJA, soltero, con cédula de ciudadanía número uno uno. 

Cero tres seis tres ocho ocho cinco dos; y por último, la señora TERESA 

ALBUJA PALACIOS, casada, con cácul de ciudadania número uno uno 
Cero uno ocho siete ocho ocho uno cinco, todos domiciliados en ésta 

Cudad de Loja; ecuatorianos, capaces para contratar y obligarse, 

identificados por mi; me solicitan que eleve a la calidad de escritura 

pública la minuta que me presentan, la misma que copiada literalmente 

es como sigue: “Señor Notario: En el protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sirvase incorporar una que contenga la tr 

Participaciones de la Compañía ORION AGENCIA ASESORA 

DE SEGUROS CIA. LTDA, al tenor de las siguientes 

PRIMERA.- OTORGANTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

    

   



    

escritura, por una parte los señores DANIEL ENRIQUE SERRANO 

GALINDO y LORENA ALEXANDRA LUZURIAGA MUÑOZ, casados 

entre sí, portadores de les cédulas de ciudadania número 
1102950688 y 1103698088, en caligad de cedentes; por otra parte, el 

señor DIEGO MAURICIO CEVALLOS ALBUJA, soltero, portador de la 
cédula de ciudadanía número 1103638852, en calidad de cesionario; y 
por último, la señora TERESA ALBUJA PALACIOS, casada, portadora 

de la cédula de ciudadanía número 1101878915, en calidad de 

cesionaria; todos capaces para contratar, todos — ecuatorianos, 
domiciliados en esta ciudad de Loja.- SEGUNDA.- Antecedentes.- a) 
La Compañía ORION AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

CIA. LTDA,, se constituyó con domicilio en la cludad de Loja del 
cantón y provincia del mismo nombre, por los señores DANIEL 

ENRIQUE SERRANO GALINDO de estado civil casado y por DIEGO 

MAURICIO CEVALLOS ALBUJA de estado civil soltero, y con un capital de 
CUATROCIENTOS DÓLARES mediante escritura pública. celebrada el 

cinco de noviembre del año dos mil trece, ante el Notario Octavo 
Suplente del Cantón Loja, Doctor CARLOS ERNESTO CUEVA PARDO, 

aprobada por la Súper Intendencia de Bancos y Seguros mediante 
resolución SBS - IRC - 2014 - 705, e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Loja, bajo la partida número setenta y siete (77), repertorio 

número. quinientos nueve (509), de fecha veintiuno de febrero del año 
dos mil catorce; bb) Los cónyuges señores DANIEL ENRIQUE SERRANO 

GALINDO y LORENA ALEXANDRA LUZURIAGA MUÑOZ, son propietarios 

de - doscientas participaciones, por el valor de un dólar cada una, en la 

Compañía ORION AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. 
€) Mediante Sesión Extraordinaria de la Junta de socios de la 

ORION AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA.
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LTDA, celebrada el día once de marzo del año dos mil dieciséis con el 
voto unánime del capital social y pagado, se autorizó al socio. DANIEL 

ENRIQUE SERRANO GALINDO, para que transfiera les doscientas 
participaciones que posee en esta compañía a favor de los señores 
DIEGO MAURICIO CEVALLOS ALBUJA Y TERESA. ALBUJA. PALACIOS. 
TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los 
antecedentes expuestos los señores DANIEL ENRIQUE SERRANO 
GALINDO Y LORENA ALEXANDRA LUZURIAGA MUÑOZ, en calidad de 
cedentes. transfieren en venta real y efectiva las doscientas 

participaciones que poseen, en la Compañía ORION AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA" a favor de los señores DIEGO 
MAURICIO CEVALLOS ALBUJA Y TERESA ALBUJA PALACIOS de la 
siguiente forma: 160 participaciones a favor del señor DIEGO MAURICIO 
CEVALLOS ALBUJA; y 40 participaciones a favor de la señora TERESA 
ALBUJA PALACIOS, La cesión de las indicadas participaciones la realiza a 
favor de los ceslonarios, con todos los derechos y obligaciones inherentes 

a los mismas. Quedando lo socios con una distribución: de las 
participaciones de acuerdo al siguiente cuadro: 
  

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO | PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

DIEGO MAURICIO. US$ 360 50% 
CEVALLOS ALBUJA 

TERESA ALBUJA US$ 40 20% 
PALACIOS 

Us$40o 100%.         
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CUARTA: PRECIO.- El — precio de la transferencia de las 
participaciones objeto de este contrato es el de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, por lo que da un total de 
doscientos dólares de los Estados Unidos de América, suma que 
los cedentes declaran tenerlos recibidos, por parte de los ceslonarios, 
en moneda de curso legal a su entera satisfacción y de contado. 
QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura 
de cesión se siente razón al margen de la inscripción en el 
Registro Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la 
matriz de la escritura de constitución.= SEXTA: ACEPTACION.- La 
partes aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo 
estipulado en este contrato- SEPTIMA. DOCUMENTOS 
HABILITANTES.- Se adjunta el acta de junta general de socios de 
lo compañía, el que se autoriza a los socios para que 

transferan toda sus participaciones en favor de los ceslonarios.- 
Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cigusulas de 
estlo que aseguren la plena validez de este contrato. 

Atentamente.- José Paúl Rodriguez Salcedo.- ABOGADO.- Mat, 11-2013- 
17 CHFA” Hasta aquí la minuta que junto con las enmiendas, 
aclaraciones y precisiones hechas por las partes y autorizadas por 
mí, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

junto con los documentos habiitantes y anexos incorporados a 
ella. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 
observaron los preceptos legales aplicables al caso, en este estado 

comparecientes declaran que los dineros que corresponden a 
y los que corresponden a los tasas notariales provienen 

Widedes. lícitas; Leída que fue integramente por mí el 
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Notario a los comparecientes se ratifican y firman conmigo en unidad 
de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría de todo lo 

cual DOY FE.- Firman: DANIEL ENRIQUE SERRANO GALINDO CC. 
1102950688.- LORENA ALEXANDRA LUZURIAGA MUÑOZ CC. 

1103698088.- DIEGO MAURICIO CEVALLOS ALBUJA CC. 

1103638852.- TERESA ALBUJA PALACIOS CC. 1101878815.- La 

Notaría Doctora Maria Gabriela Paz Monteros. 

    
   

Se otorgó ante mí, en fe de 

sello, signo y firmo en la cjíóad ismo día de su celebración.- 
o esta PRIMERA COPIA que la 
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Loja, 04 de Marzo del 2010 

Se. Diego Mauricio Cevallos Albuja. 
Ecuatonano, CL. No. 1103638852, domicilado en la cludad de Loja, canión de Loja, 

provincia de Loja, 18 de Noviembre 09-87 y Miguel Riotño. 

De mis consideraciones... 
Tengo el agrado de levar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
Compañía de Responsablidad Limitada “ORION AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS CIA. LTDA.” en sesión reaizada el día de hoy, tuvo el acierto de nombrar. 

2 US, Gerente General dela Compañía para un perodo de 2 años. 
Como Gerente General tendrá US, la representación legal de la compañía en toma 
Judicial y extrajudicial. 

Las atíbuciones y deberas del Gerente General constan en la escritura pública 
constlutva de la Compañía “ORION AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS CIA. LTDA”, celebrada el día 05 de Noviembre del 2013 ante el Notario 
Octavo del Cantón Loja e inserta en el Registo Mercantl. 
Usted, se dignara hacer constar su aceptación al pide la presente. 
¡Con sentimiento de consideración. 
Atentamente, 

Let to Ji 
[sr 

'DE LA COMPAÑÍA “ORION AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS CIA. LTDA” 

Acepto al cargo de Gerente Ganeral de la Compañía de Responsabilidad Limitada. 
“ORION AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA”, que me 
confiere según nombramiento procedente. 

04 de Marzo del 2016 
7. 

Eo, fa los 
ALAN COMPAÑÍA "ORIÓN AGENCIA 

ALTA. 

 



+ Registro Mercantil de Loja O 

  

  

  

  

  

  

1_ DAVOS DEL NOMBRAMIENTO: 
[ivomeRe DELA COMPAÑÍA: — —  ORON AGENCIA ASESOMA PAODUCTONA DESEGUROS 

CALIDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CEvaLLoS LBUIA DIEGO MAURCO 

TDeNTACACIÓN oeeaS2 
canGO: ENTE INEM 
[PeRio0o(AnOS 7     
¡encon 
CONAN ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONO DE TA PRESENTE RAZÓN. 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

      
  

FECHA DE EMISIÓN: LOJA, A 23:0ÍN5) DEL MES DE MARZO DE 2016 
1 

FLORES (SUBROGANTE). 
REGISTRADOR MERCA! CANTÓN LOJA. 

DIRECCIÓN DEL AEGÍSTRO: JUAN JOSE PEÑA 120 ENTRE LOURDES Y MERCADILO 

 



SBS 

Oficio IRC-2014-1043 

Cuenca, 12 de febrero de 2014 

Señor 
Diego Cevallos Albuja 
Calle 18 de Noviembre 9-97 y Miguel Riotrío 

Teléfono: 072 584-702 
Loja 

De mi consideración 

Mediante resolución No. SBS-IRC-2014:708 de fecha 12 de febrero de 2014, se 
aprobó la constlución de la Compañía “ORION AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS CIALTOA 

En tal vrtud, para la inscripción y más diigencias, remo el ejemplar de la: 
"scrtura publica y tres copias certlcadas de la resolución, las mismas que. 
luego de sentar las razones respectivas. serán devueltas para emir el extracto 
correspondiente. 

Atentamente. 

poe , O ó, E Abad Moina INTENDENTE REGIONAL DE CUENCA Sen 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS. 
Ad) lo ndicado 

a



WrIÓN 
CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA 

ORION CIA LTDA: 

Por medio del presente escrito se convoca a SESION EXTRAORDINARIA de la 
Empresa ORION CIA. LTDA, la misma que se Nlevara a cabo el día 11 de marzo 
el 2016, a las 18:30 en las oficinas de la empresa ubicada en la Av. Orilas del 
Zamora sn entre Rocaluerte y 10 de Agosto, temas a tratar: 

PRIMERO: Lectura y aprobación, si procede, del Acta de Sesión anterior con 
fecha 04 de marzo del 2016. 

'GUNDO: Transferencia de participación de Acciones del Sr. Daniel Enrique 
Serrano Galindo a tavor del Sr. Diego Mauricio Cevallos Albuja y Sra. Teresa 
Albuja 
TERCERO: Aspectos Generales. 

Debido a la importancia de los temas a tratar, ruego su asistencia. Puntual y 
personal. 

En espera de su genti colaboración suscribo de ustedes. 

  

(aés 
DIRECCIÓN: Av Orillas del Zamora s/n ente Rocafuerte y 10 de Agosto 
"TELEFONO: 072578336. 

    

 



WrIÓN 
ACTA No. 8 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE ORION AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Loja, a los 11 días del mes de marzo del 2016, en las oficinas de 
ORION CIA. LTDA,, ubicada en la Av. Orilas del Zamora s/n entre Rocafuerte y 

10 de Agosto, siendo las 18N30 se reúnen los integrantes de Orión Agencia 
Asesora Productora de Seguros Cía. Ltda., en vitud de haber sido convocados a 
Sesión Extraorainaria por su Gerente Diego Mauricio Cevallos Albuja conforme al 
siguiente Orden del día: 

ORDEN DEL DIA: 

1. Lista de Asistencia y establecimiento de Orión. 
2. Lectura y Aprobación del Acta de la Sesión anterior, con fecha 04 de Marzo 
del 2016, 

3. Transferencia de participaciones del Sr. Daniel Enrique Serrano Galindo a 
tavor del Sr. Diego Mauricio Cevallos Albuja y Sra. Teresa Albuja. 

4. Aspectos Generales.    
DESARROLLO DE LA REUNION: 

5. Lista de Asistencia y establecimiento de Orión. 

La presente reunión sesionó con los siguientes integrantes, encontrándose 
todos presentes: 
NOMBRES Y APELLIDOS. [CARGO |] 

  

  

DIRECCIÓN: Av. Orillas del Zamora 9/n entre Rocafuerte y 10 de Agosto 
TELEFONO: 072578336.



WrIÓN 
2-Lectura y Aprobación del Acta de la Sesión anterior del 04 de marzo del 

2016. 

En lo referente a este punto no se realizó ninguna observación ni comentario al 
respecto, fue por unanimidad, 

3.. Transferencia de participaciones del Sr. Daniel Enrique Serrano Galindo. 
a favor del Sr. Diego Mauricio Cevallos Albuja y Sra. Teresa Albuja. 

En este punto los presentes aprobaron la venta de participaciones del Sr. Daniel 
Enrique Serrano Galindo a favor del Sr. Diego Mauricio Cevallos Albuja y Sra. 
Teresa Albuja quedando la venta de partcipaciones de la siguiente manera. 

  

Con respecto al cuarto orden del día, se solicitó a los asistentes que se 
manifestaran, indicando los presentes que no se existían asuntos generales a. 

tratar 

¡Sin otros puntos a tratar se da por concluida la Sesión Extraordinaria siendo las 
2000 del día 11 de Marzo del 2016. 

   
DIRECCIÓN: Av, Orilas del Zamora s/n entre Rocafuerte y 10 de Agosto 
TELEFONO: 072578336 

 



WrIÓN 
¡Quedando Aprobados los siguientes Acuerdos: 

4, Se aprueba por unanimidad el Orden del Día. 
5, Se aprueba por unanimidad el Acta de Sesión Ordinaria del 04. de Marzo 
del 2016, 

6, Se aprueba la venta de participaciones del Sr. Daniel Enrique Serrano 
| ¡Galindo al Sr. Diego Mauricio Cevalos Albuja y Sra. Teresa Albuja, a partir 

dela presenta fecha 11 de marzo del 2016. 

| Para constancia de la presente Acta Firman conforme 

(ea te GERENTE GENE! 
ORION CA. LTDA 0. CIA. LTDA 

   

  

Loja, 15 de marzo del 2017 
DIRECCIÓN: Av, Orilas del Zamora 5/ entre Rocafuerte y 10 de Agosto 
"TELEFONO: 072578336



 



 

 



WrIÓN 
2-Lectura y Aprobación del Acta de la Sesión anterior del 04 de marzo del 

2016. 

En lo referente a este punto no se realizó ninguna observación ni comentario al 
respecto, fue por unanimidad, 

3.. Transferencia de participaciones del Sr. Daniel Enrique Serrano Galindo. 
a favor del Sr. Diego Mauricio Cevallos Albuja y Sra. Teresa Albuja. 

En este punto los presentes aprobaron la venta de participaciones del Sr. Daniel 
Enrique Serrano Galindo a favor del Sr. Diego Mauricio Cevallos Albuja y Sra. 
Teresa Albuja quedando la venta de partcipaciones de la siguiente manera. 

  

Con respecto al cuarto orden del día, se solicitó a los asistentes que se 
manifestaran, indicando los presentes que no se existían asuntos generales a. 

tratar 

¡Sin otros puntos a tratar se da por concluida la Sesión Extraordinaria siendo las 
2000 del día 11 de Marzo del 2016. 

   
DIRECCIÓN: Av, Orilas del Zamora s/n entre Rocafuerte y 10 de Agosto 
TELEFONO: 072578336 
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COMPAÑÍA ORION AGENCIA 

son ETA SEGUROS CIA. LIOALANÍA sex, 
CUANTIA; (USD. $200.00) 

En la cudsd de Loja, cabecera del 
cantón del mismo nombre, República del Ecuador, hoy veinte de 

mayo del año dos mil dieciséis, ante mí, doctora MARÍA GABRIELA 

PAZ MONTEROS, Notaria Sexta del Cantón de Loja, comparecen los 

cónyuges señores DANIEL ENRIQUE SERRANO GALINDO y LORENA 

ALEXANDRA LUZURIAGA MUÑOZ, casados entre sí, con cédulas de 

ciudadanía número uno uno cero dos nueve cinco cero seis ocho ocho 

1102950688 y uno uno cero tres seis nueve ocho cero ocho ocho 

1103698088 respectivamente; por otra, el señor DIEGO MAURICIO 

CEVALLOS ALBUJA, soltero, con cédula de ciudadanía número uno uno. 

Cero tres seis tres ocho ocho cinco dos; y por último, la señora TERESA 

ALBUJA PALACIOS, casada, con cácul de ciudadania número uno uno 
Cero uno ocho siete ocho ocho uno cinco, todos domiciliados en ésta 

Cudad de Loja; ecuatorianos, capaces para contratar y obligarse, 

identificados por mi; me solicitan que eleve a la calidad de escritura 

pública la minuta que me presentan, la misma que copiada literalmente 

es como sigue: “Señor Notario: En el protocolo de Escrituras Públicas a 

su cargo, sirvase incorporar una que contenga la tr 

Participaciones de la Compañía ORION AGENCIA ASESORA 

DE SEGUROS CIA. LTDA, al tenor de las siguientes 

PRIMERA.- OTORGANTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

    

   



    

escritura, por una parte los señores DANIEL ENRIQUE SERRANO 

GALINDO y LORENA ALEXANDRA LUZURIAGA MUÑOZ, casados 

entre sí, portadores de les cédulas de ciudadania número 
1102950688 y 1103698088, en caligad de cedentes; por otra parte, el 

señor DIEGO MAURICIO CEVALLOS ALBUJA, soltero, portador de la 
cédula de ciudadanía número 1103638852, en calidad de cesionario; y 
por último, la señora TERESA ALBUJA PALACIOS, casada, portadora 

de la cédula de ciudadanía número 1101878915, en calidad de 

cesionaria; todos capaces para contratar, todos — ecuatorianos, 
domiciliados en esta ciudad de Loja.- SEGUNDA.- Antecedentes.- a) 
La Compañía ORION AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

CIA. LTDA,, se constituyó con domicilio en la cludad de Loja del 
cantón y provincia del mismo nombre, por los señores DANIEL 

ENRIQUE SERRANO GALINDO de estado civil casado y por DIEGO 

MAURICIO CEVALLOS ALBUJA de estado civil soltero, y con un capital de 
CUATROCIENTOS DÓLARES mediante escritura pública. celebrada el 

cinco de noviembre del año dos mil trece, ante el Notario Octavo 
Suplente del Cantón Loja, Doctor CARLOS ERNESTO CUEVA PARDO, 

aprobada por la Súper Intendencia de Bancos y Seguros mediante 
resolución SBS - IRC - 2014 - 705, e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Loja, bajo la partida número setenta y siete (77), repertorio 

número. quinientos nueve (509), de fecha veintiuno de febrero del año 
dos mil catorce; bb) Los cónyuges señores DANIEL ENRIQUE SERRANO 

GALINDO y LORENA ALEXANDRA LUZURIAGA MUÑOZ, son propietarios 

de - doscientas participaciones, por el valor de un dólar cada una, en la 

Compañía ORION AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. 
€) Mediante Sesión Extraordinaria de la Junta de socios de la 

ORION AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA.
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LTDA, celebrada el día once de marzo del año dos mil dieciséis con el 
voto unánime del capital social y pagado, se autorizó al socio. DANIEL 

ENRIQUE SERRANO GALINDO, para que transfiera les doscientas 
participaciones que posee en esta compañía a favor de los señores 
DIEGO MAURICIO CEVALLOS ALBUJA Y TERESA. ALBUJA. PALACIOS. 
TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los 
antecedentes expuestos los señores DANIEL ENRIQUE SERRANO 
GALINDO Y LORENA ALEXANDRA LUZURIAGA MUÑOZ, en calidad de 
cedentes. transfieren en venta real y efectiva las doscientas 

participaciones que poseen, en la Compañía ORION AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA" a favor de los señores DIEGO 
MAURICIO CEVALLOS ALBUJA Y TERESA ALBUJA PALACIOS de la 
siguiente forma: 160 participaciones a favor del señor DIEGO MAURICIO 
CEVALLOS ALBUJA; y 40 participaciones a favor de la señora TERESA 
ALBUJA PALACIOS, La cesión de las indicadas participaciones la realiza a 
favor de los ceslonarios, con todos los derechos y obligaciones inherentes 

a los mismas. Quedando lo socios con una distribución: de las 
participaciones de acuerdo al siguiente cuadro: 
  

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO | PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

DIEGO MAURICIO. US$ 360 50% 
CEVALLOS ALBUJA 

TERESA ALBUJA US$ 40 20% 
PALACIOS 

Us$40o 100%.         
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CUARTA: PRECIO.- El — precio de la transferencia de las 
participaciones objeto de este contrato es el de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, por lo que da un total de 
doscientos dólares de los Estados Unidos de América, suma que 
los cedentes declaran tenerlos recibidos, por parte de los ceslonarios, 
en moneda de curso legal a su entera satisfacción y de contado. 
QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la presente escritura 
de cesión se siente razón al margen de la inscripción en el 
Registro Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la 
matriz de la escritura de constitución.= SEXTA: ACEPTACION.- La 
partes aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo 
estipulado en este contrato- SEPTIMA. DOCUMENTOS 
HABILITANTES.- Se adjunta el acta de junta general de socios de 
lo compañía, el que se autoriza a los socios para que 

transferan toda sus participaciones en favor de los ceslonarios.- 
Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cigusulas de 
estlo que aseguren la plena validez de este contrato. 

Atentamente.- José Paúl Rodriguez Salcedo.- ABOGADO.- Mat, 11-2013- 
17 CHFA” Hasta aquí la minuta que junto con las enmiendas, 
aclaraciones y precisiones hechas por las partes y autorizadas por 
mí, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, 

junto con los documentos habiitantes y anexos incorporados a 
ella. Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 
observaron los preceptos legales aplicables al caso, en este estado 

comparecientes declaran que los dineros que corresponden a 
y los que corresponden a los tasas notariales provienen 

Widedes. lícitas; Leída que fue integramente por mí el 
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Notario a los comparecientes se ratifican y firman conmigo en unidad 
de acto, quedando incorporada al protocolo de esta Notaría de todo lo 

cual DOY FE.- Firman: DANIEL ENRIQUE SERRANO GALINDO CC. 
1102950688.- LORENA ALEXANDRA LUZURIAGA MUÑOZ CC. 

1103698088.- DIEGO MAURICIO CEVALLOS ALBUJA CC. 

1103638852.- TERESA ALBUJA PALACIOS CC. 1101878815.- La 

Notaría Doctora Maria Gabriela Paz Monteros. 

    
   

Se otorgó ante mí, en fe de 

sello, signo y firmo en la cjíóad ismo día de su celebración.- 
o esta PRIMERA COPIA que la 
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Loja, 04 de Marzo del 2010 

Se. Diego Mauricio Cevallos Albuja. 
Ecuatonano, CL. No. 1103638852, domicilado en la cludad de Loja, canión de Loja, 

provincia de Loja, 18 de Noviembre 09-87 y Miguel Riotño. 

De mis consideraciones... 
Tengo el agrado de levar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
Compañía de Responsablidad Limitada “ORION AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS CIA. LTDA.” en sesión reaizada el día de hoy, tuvo el acierto de nombrar. 

2 US, Gerente General dela Compañía para un perodo de 2 años. 
Como Gerente General tendrá US, la representación legal de la compañía en toma 
Judicial y extrajudicial. 

Las atíbuciones y deberas del Gerente General constan en la escritura pública 
constlutva de la Compañía “ORION AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS CIA. LTDA”, celebrada el día 05 de Noviembre del 2013 ante el Notario 
Octavo del Cantón Loja e inserta en el Registo Mercantl. 
Usted, se dignara hacer constar su aceptación al pide la presente. 
¡Con sentimiento de consideración. 
Atentamente, 

Let to Ji 
[sr 

'DE LA COMPAÑÍA “ORION AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS CIA. LTDA” 

Acepto al cargo de Gerente Ganeral de la Compañía de Responsabilidad Limitada. 
“ORION AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA”, que me 
confiere según nombramiento procedente. 

04 de Marzo del 2016 
7. 

Eo, fa los 
ALAN COMPAÑÍA "ORIÓN AGENCIA 

ALTA. 

 



+ Registro Mercantil de Loja O 

  

  

  

  

  

  

1_ DAVOS DEL NOMBRAMIENTO: 
[ivomeRe DELA COMPAÑÍA: — —  ORON AGENCIA ASESOMA PAODUCTONA DESEGUROS 

CALIDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CEvaLLoS LBUIA DIEGO MAURCO 

TDeNTACACIÓN oeeaS2 
canGO: ENTE INEM 
[PeRio0o(AnOS 7     
¡encon 
CONAN ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONO DE TA PRESENTE RAZÓN. 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

      
  

FECHA DE EMISIÓN: LOJA, A 23:0ÍN5) DEL MES DE MARZO DE 2016 
1 

FLORES (SUBROGANTE). 
REGISTRADOR MERCA! CANTÓN LOJA. 

DIRECCIÓN DEL AEGÍSTRO: JUAN JOSE PEÑA 120 ENTRE LOURDES Y MERCADILO 

 



SBS 

Oficio IRC-2014-1043 

Cuenca, 12 de febrero de 2014 

Señor 
Diego Cevallos Albuja 
Calle 18 de Noviembre 9-97 y Miguel Riotrío 

Teléfono: 072 584-702 
Loja 

De mi consideración 

Mediante resolución No. SBS-IRC-2014:708 de fecha 12 de febrero de 2014, se 
aprobó la constlución de la Compañía “ORION AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS CIALTOA 

En tal vrtud, para la inscripción y más diigencias, remo el ejemplar de la: 
"scrtura publica y tres copias certlcadas de la resolución, las mismas que. 
luego de sentar las razones respectivas. serán devueltas para emir el extracto 
correspondiente. 

Atentamente. 

poe , O ó, E Abad Moina INTENDENTE REGIONAL DE CUENCA Sen 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SEGUROS. 
Ad) lo ndicado 

a



WrIÓN 
CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA 

ORION CIA LTDA: 

Por medio del presente escrito se convoca a SESION EXTRAORDINARIA de la 
Empresa ORION CIA. LTDA, la misma que se Nlevara a cabo el día 11 de marzo 
el 2016, a las 18:30 en las oficinas de la empresa ubicada en la Av. Orilas del 
Zamora sn entre Rocaluerte y 10 de Agosto, temas a tratar: 

PRIMERO: Lectura y aprobación, si procede, del Acta de Sesión anterior con 
fecha 04 de marzo del 2016. 

'GUNDO: Transferencia de participación de Acciones del Sr. Daniel Enrique 
Serrano Galindo a tavor del Sr. Diego Mauricio Cevallos Albuja y Sra. Teresa 
Albuja 
TERCERO: Aspectos Generales. 

Debido a la importancia de los temas a tratar, ruego su asistencia. Puntual y 
personal. 

En espera de su genti colaboración suscribo de ustedes. 

  

(aés 
DIRECCIÓN: Av Orillas del Zamora s/n ente Rocafuerte y 10 de Agosto 
"TELEFONO: 072578336. 

    

 



WrIÓN 
ACTA No. 8 SESIÓN EXTRAORDINARIA DE ORION AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Loja, a los 11 días del mes de marzo del 2016, en las oficinas de 
ORION CIA. LTDA,, ubicada en la Av. Orilas del Zamora s/n entre Rocafuerte y 

10 de Agosto, siendo las 18N30 se reúnen los integrantes de Orión Agencia 
Asesora Productora de Seguros Cía. Ltda., en vitud de haber sido convocados a 
Sesión Extraorainaria por su Gerente Diego Mauricio Cevallos Albuja conforme al 
siguiente Orden del día: 

ORDEN DEL DIA: 

1. Lista de Asistencia y establecimiento de Orión. 
2. Lectura y Aprobación del Acta de la Sesión anterior, con fecha 04 de Marzo 
del 2016, 

3. Transferencia de participaciones del Sr. Daniel Enrique Serrano Galindo a 
tavor del Sr. Diego Mauricio Cevallos Albuja y Sra. Teresa Albuja. 

4. Aspectos Generales.    
DESARROLLO DE LA REUNION: 

5. Lista de Asistencia y establecimiento de Orión. 

La presente reunión sesionó con los siguientes integrantes, encontrándose 
todos presentes: 
NOMBRES Y APELLIDOS. [CARGO |] 

  

  

DIRECCIÓN: Av. Orillas del Zamora 9/n entre Rocafuerte y 10 de Agosto 
TELEFONO: 072578336.



WrIÓN 
2-Lectura y Aprobación del Acta de la Sesión anterior del 04 de marzo del 

2016. 

En lo referente a este punto no se realizó ninguna observación ni comentario al 
respecto, fue por unanimidad, 

3.. Transferencia de participaciones del Sr. Daniel Enrique Serrano Galindo. 
a favor del Sr. Diego Mauricio Cevallos Albuja y Sra. Teresa Albuja. 

En este punto los presentes aprobaron la venta de participaciones del Sr. Daniel 
Enrique Serrano Galindo a favor del Sr. Diego Mauricio Cevallos Albuja y Sra. 
Teresa Albuja quedando la venta de partcipaciones de la siguiente manera. 

  

Con respecto al cuarto orden del día, se solicitó a los asistentes que se 
manifestaran, indicando los presentes que no se existían asuntos generales a. 

tratar 

¡Sin otros puntos a tratar se da por concluida la Sesión Extraordinaria siendo las 
2000 del día 11 de Marzo del 2016. 

   
DIRECCIÓN: Av, Orilas del Zamora s/n entre Rocafuerte y 10 de Agosto 
TELEFONO: 072578336 

 



WrIÓN 
¡Quedando Aprobados los siguientes Acuerdos: 

4, Se aprueba por unanimidad el Orden del Día. 
5, Se aprueba por unanimidad el Acta de Sesión Ordinaria del 04. de Marzo 
del 2016, 

6, Se aprueba la venta de participaciones del Sr. Daniel Enrique Serrano 
| ¡Galindo al Sr. Diego Mauricio Cevalos Albuja y Sra. Teresa Albuja, a partir 

dela presenta fecha 11 de marzo del 2016. 

| Para constancia de la presente Acta Firman conforme 

(ea te GERENTE GENE! 
ORION CA. LTDA 0. CIA. LTDA 

   

  

Loja, 15 de marzo del 2017 
DIRECCIÓN: Av, Orilas del Zamora 5/ entre Rocafuerte y 10 de Agosto 
"TELEFONO: 072578336



 


